RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001710 , Ent. N°1423/15)

VISTO: el Oficio Nº 7/15 de fecha 03 de Marzo de 2015 y sus actuaciones adjuntas, remitidos por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha, relacionados con el Convenio suscrito entre dicha Administración y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, para la generación de documental y gráfico de las viviendas irregulares en el espacio público de Punta del Diablo; 

RESULTANDO: 1) que la Intendencia y el MVOTMA suscribieron el 26 de Diciembre de 2014 un convenio en el marco de la Ley Nº 18.308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, cuyo objeto consiste en aunar esfuerzos y coordinar acciones para el fortalecimiento de las capacidades de gestión planificada del territorio, y lograr la efectiva implementación del ordenamiento territorial para el desarrollo sostenible a través del apoyo institucional, técnico y económico entre las partes;

 2) que en el Artículo 3, se establece como objetivo específico la generación del caudal documental y gráfico de las viviendas irregulares en el espacio público de Punta del Diablo, necesario para la efectiva demolición de las mismas en cumplimiento del Plan y la Ordenanza oportunamente aprobados;
 3) que de acuerdo al Artículo 5 del convenio de referencia, el MVOTMA se compromete a dar asesoramiento técnico y un aporte financiero, que se define en el Artículo 6 en $500.000, que serán abonados a la suscripción del convenio;
 4) que por su parte, la Intendencia se comprometió a realizar los procedimientos administrativos y las tareas necesarias para cumplir el objeto pactado y recuperar el espacio público Punta del Diablo; destinar la suma que reciba con cargo al convenio para el efectivo cumplimiento de los objetivos específicos del mismo; hacer mención expresa de la participación, apoyo y contribución técnica y financiera del Ministerio en la gestión planificada del territorio en oportunidad del cumplimiento de los objetos específicos del presente convenio (Artículo 5) y, a cumplir con la correspondiente rendición de cuentas, e informe de revisión limitada (Ordenanza Nº 77 de fecha 29.12.1999), requerido por este Tribunal;
5) que el convenio regirá a partir de la suscripción del mismo y hasta la finalización del mandato del gobierno Departamental       (Artículo 7), quedando condicionada su vigencia a la intervención previa por parte de este Tribunal (Artículo 8); 
6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 819/15 de fecha 23.02.15, dispuso convalidar la firma del convenio suscrito el día 26.12.14, entre la Intendencia Departamental de Rocha y el MVOTMA;
CONSIDERANDO: 1) que las obligaciones asumidas por la Intendencia, enmarcan en la competencia de policía y control territorial, establecidas en los Artículos 68 y 69 de la Ley 18.308;
2) que la Intendencia oportunamente deberá rendir cuentas del uso de los fondos transferidos por el MVOTMA, en la forma establecida por la Ordenanza Nº 77 de fecha 29.12.99, con las modificaciones introducidas por Resolución del Tribunal de fecha 28.08.13;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al Convenio;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención preventiva de la transferencia de referencia;
3)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y
4)  Devolver las actuaciones. 
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